
15622 24 agosto 19:.c7c.::2'-- B..:.,_O_,_d-:e,:.I_E_,_N..:...:.u;.,ffi_,_2...;;03

Las cxportaélones realizE!.das a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales t.ambién se benetidarán del régimen de repo
sición on analügas condiciones ~ue lhs destinadas al extra.njero.

;:l," La.,; importaciones de!lerún sor solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las oxportacionc.'i respec
tivas

Lo," prtÍses dL~ origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
ten,2:<:l relaciones comerciales "normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con rranquicia los beneficiarios deberán justificar mediflnte la
oportuna certificación que se han e,{portado las mercancías co
rrespondlentes a la reposición pedidH,.

En todo case en IRs solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha de la presente Onkm qu~) autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la fnmqllicia ~lrancelarja.

Las Ci.ntidades de merrancías a importar con franquicia a
que den derecho las exporlaciones reaiízadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sÍn más limitación que el cumplimien
to del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga osta concesión por un período de cinco años
contado a part.ir de la fecha de su publicación en el ",Boletín
Oficial del E.:-:tado", debiendo 01 interesado solicitar en su caso
la prórroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
~l 17 de marzo de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos eH la Norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia dd Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~Boletin Oficial del Estado~ del 16). Para estas exportaciones el
plazo de un año para solicit.ar la importación comenzará a contar
se desde la fecha de publicación de osta Orden en el «Boletín
Oficial de! Estado~.

7,° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contadof> a partir de su publicaci6n en el
«Boletín Oficial del Estado~. no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.~ La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

g.o La Dirección General de Exportación podrá dietar las
normas que estime adecuadas para el mejor deSGllVolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento :f efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, .11 de julio de 1972.-P. O .. el Sub~e(;rctal"io de Co

mercio, Nemesio Fernúndcz-Cuesta.

llmo, Sr. Director general de Exportación.
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 8 de ju.lio de W72 por la que se concede
a la Escuela de Turismo «!ithos", de Ba.rcelona,
el titulo de «C,mtro no oficial de Enseñanzas 7tu.~

rísticas legalmente recona(.ido».

lJrnas. Sres.: Regulada la concesión por el Ministerio de In
formación y Turismo del título de «Centro no oficial de Ense
fianzas Turísticas legalmente reconocido", según Orden de 27
de febrero de 1967, y a la vista de la petición formulada por la
Escuela de Turismo ..Athos» de BarceLona, y de los informes
del Instituto de Estudios Turísticos v de la Dirección General
de Promoción del Turismo, he tenido a bfen disponer:

Articulo unico.~Se concede a la Escuela de Turismo "Atbos».
de Barcelona, el título de "Centro nc oficial de Enseñanzas Tu
rísticas legalmente reconocido».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde el VV. 11,
Madrid, 8 de julio de 1972.

SANCHEZ BELLA

lJrnos. Sres. Subsecretario de lnformf~ción y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turístic;:J.s.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se dis
pone se cu.mpla en sus propios térmín08 la senten·
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su·
premo en recurso contencíoso-udministrativo segui
do entre don Manuel Hernández Blazquez y la Ad
mini.'ltracián General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
300.126, seguido unte la Sala Tercera del Tribunal SHpremo, en
tre don Manuel Hernández Blázquez, como demandante, y la
Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Ministerio de 14 de abril de 1971, sobre multa
de 750 pesetas H la Empresa del Cinematógrafo «Teatro Cel"
van tes", de Béjar (Salamanca), ha recaído sentencia, en 19 de
mayo de 1972, cuya úarto dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Ql;e en el recurso contencioso· administrativo in~

lerpuesco por don l\tranuel Hernández Blázquez contra la Adrdi
nisjración Cenc-ntl del Estado, debemos declarar y declacam(1S
la nu1 idad de la Orden qlle el Sub~~ecr\!tario de Infonn3c!ó'1 y
Turismo, en el ejercicio de compotencia dolegada por 01 1'~i

nistro dictó el día catorce de abrí! de mil novecidntGS sotf>t1 la
y uno. así como declarümos también la nulidad de la Rf.";obr:ión
de nueve ele febrero de mil novecientos setenta dictw¡a por Rl
Director general de Cultura Popular y Espectáculos, com:¡0¡~ando

a la Administración a que de\'uelva al demandante la r;-,unir1ad
de setecientas cincuenta pesetas, importe de la multa cuya nu
lidad se acuerda, todo ello sin hacer expresa declaraci.ón en
cuanto al pago de las costas de este proceso.

ASÍ por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente jllzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos».

(l) Esta cotL~ac¡ón será aplicable por el Banco de Espai'ia-I. E. M. E.
a los doJareg do cuenta en que S'j fonnrtlice el inWrc¡¡mbio con los
sigulen!cs p.aí.ses, Bulgdria. Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
RUll\ama. SIrIa y Gumea EcuatoriaL
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dolar U. S. A. {lJ " .
dólar canadiense " .
franco fi'ancés .
libra esterlina
franco suizo
francos belgas
marco aleman .
liras ita.lianas .
florín holandés
cerona sueca , , .
cO"ona danesa
(x'rona noruega ..
marco finlandés ..
chelines austríacos
f'scudos portugueses
yt:'ns japoneses

Comprador

63,.156
64,4::13
12,657

154.747
16,754

144,286
19,851
10,890
19,721
13,:197
9.178
9,711

15.318
274 863
235,524
20,9í3

Vendedor

6.'3.566
64,710
12.711

155.895
lEl.813

115,094
19,964
10,945
19.B3;~

13,470
9,221
9,758

15,406
116.976
237,629

21, 113

En su virt.ud y en rumplimiento de lo dispuesto en los ar~
ticulos 103 y 10.'5, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdJOinistra~

Uva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecl,os.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'í.us.
Madrid, 10 de julio de 19n.~p. D., el Subsecretario. Her~

nández Sampelayo.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 13 de julio de 1972 ¡Jor la que se dis
pone se cumpla en sus propics términos la senten
cia dictada por la Sula 'j'ercefCI. dell'ribunal Supre
mo en reC1iI'.'Io contsncioso'admini8trativo se.quiJo
entre «Viajes Meliá. S. A.»; «Viaje.:> Marsans, S. A._,
y otros y la Administración C':1I1¡jral del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administrativo número
300.435/19"i"1, seguido ante la Sa.la Tercera del Tribunal Suprema
entre "Viajes Meliá, S. A"; "Viajes Mars<lns, S. A.-, y otros,
como demandantes, y la Administración General del Estado,


